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BOLETÍN
BE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ASO.. •• • • • • 75pesetas. 
Semestre. 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la Unea.

tas leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la Íegislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artimio l.° del Código CivU.) 
La ignorancia de las leye§. no excusa de su cumpUmiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bodetín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se serviráí 

previo pago. '
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GOBIERJW CIVIL •

Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

ANUNCIO,.

Hallándose tramitando por esta Junta 
provincial de Beneficencia el expediente 
de clasificación de la Fundación insti
tuida en el pueblo de Fresno el viejas de 
esta provincia, por doña Robustiana 
Santos _San Martín, cuya finalidad es la 

. de remediar las necesidades de los po
bres del citado pueblo, por eí presente 
anunció se advierte a todos, los interesa
dos en los beneficios de laJnstltución. 
que se les concede un plazo de quince 
días, contados del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, a fin 
de que puedan formular ante esta Junta 
las alegatSioñes que estimen pertinentes, 
debiendo significar al propio tiempo que 
el referido expediente se halla de mani
fiesto en este Organismo, durante las 
horas de oficina.

Valladolid,,31 de mayo de 1949.-El 
gobernador civil-presidente, Juan Alonso 
Villalobos.
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GOBIEUÑO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Hallándose vacante el cargo de Patro
no de la Fundación «Laurentino Rome
ro», instituida en esta capital, por falle
cimiento del que lo venía desempeñando 
don Mauro Miguel Rorñero, por el pre
sente anuncio se hace saber que se con
cede el plazo de quince días, contados 
del siguiente al de la publicación ^del 
presente anuncio en -el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que las personas 
que se consideren con el derecho., a cu

brir dicha vacante y que reúnan las 
condiciones estipuladas en el artículo 8° 
del Reglamento por el que se rige la ins
titución, lo soliciten de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza, por con
ducto de esta Junta, acompañando a Ja 
misma los documentos acreditativos del 
derecho de preferencia que ostenten para 
la ocupación del repetido cargo,

Valladolid, 31 de mayo de 1949.—El 
gobernador civil-presidente, Juan Alonso 
Villalobos. -

1.837

GOBIER2L9 CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 679

Precios oficiales de la harina y el pan

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las harinas que les sean suminis
tradas durante el próximo mes de junio, 
serán los siguientes:

Zona urbana. —Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
ochenta y dos pesetas con yeintíochó 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de .segunda categoría, quinientas 
treinta pesetas con veintiún céntimos 
el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
ochenta pesetas con veintidós céntimos 
el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de pan de cíen gramos, destina
das a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, tres
cientas cuarenta pesetas con cuarenta 
y seis céntimos el quintal métrico.

Zona rural.-Resto de la provincia:
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, seiscientas 
noventa y cuatro pesetas con catorce 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda -categoría, quinientas 
Cuarenta y dos pesetas con siete cénti
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
noventa y dos pesetas con ocho cénti
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de pan de cien gramos, destina
das à là sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, trescien
tas cincuenta y dos pesetas con treinta 
y dos céntimos el quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica y no podrán incremen- 
tarsé bajo ningún pretexto.

Los "precios de venta y pesos de las . 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:

Pieza de 80 gramos, 0,50 pesetas. . 
Idem de 100 íd., 0,50 id.
Idem de 150 íd., 0,55 íd.
Id|m de 100» íd.. para sobrealimen

tación de las madres y alimentación de 
los niños de uno a dos años, 0,35 pesetas.

En los «precios.oficiales» de lá hari
na va incluida una peseta con veinte 
céntimos, en concepto de compensa
ción por el deterioro y desgaste normal 
de los sacos, que autoriza la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de enero 
de 1948 (Boletín Oficial del Estado 
número 15, del 15 de enero de 1949).

■ La cantidad a abonar em concepto de 
depósito de garantía por cada saco, será 
(Te veinte pesetas. La devolución de este 

' depósito y plazos para efectuaría, serán 
los establécidos en la precitada orden.

A los panaderos* que retiren la ha
rina envasada en sacos de su propie
dad, los fabricantes les harán una bonifi
cación de una peseta ,con veinte cén
timos por quintal métrico.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.
.Valladolid, 31 de mayo de 1949.-E1 

gobernador civil-presidente, Juan Alonso 
Villalobos Solórzano.
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Somisarfa General de Alasteennleotas y Transportes Junta provincial de Confederación Hidrográfica 
del Duero

Precios oficialés,—Mes de junio de 1949

CIRCULAR NÚMERO 678’

. ARTÍCULOS

Aceite 
Alfalfa verde................................. , . . . .
Algarrobas mondadas. . . / , . ; . , . . '
Algarrobas......................................  .'...'...’.
Almortas . . . . , . ... . . . . , . .

\ Alaste . . .................................  . . . , . . , ’
Alubias blancas y soriana encarnada........................... ’ ^
Alubias pintas •........,,.,' 
Arroz blanco corriente ... .................................  .
Azúcar blantjuilia y pilé......................
Azúcar de iniportación .......................................................  
Bacalao.
Bacalao de importación. . . ............................  
Café..-..............................................................  ;
Chocolate familiar............................................ 
Garbanzos blancos..................... .....
Garbanzos mulatos. . . . . . ... . . . ; , 
Guisantes.. , . . . . ............................................. 
Habas ............................................................................. ’
Harina de arroz (en paquetes de 250 gramos) . . , . 
Harina de arroz a granel, ..........
Harina, 90 porlOO(para población infantil) ' ' ^ ’ . 
Harina, 80 porlÓ0(cupo excedente). . . . . 
Heno de alfalfa .,......'....’ ’ ’ 
Jabón común (50 por 100 ácidos grasos y resínicos) * 
Leche condensada. ... ... . . .. . . 
Lentejas................................................  ■__ '
Manteca fundida. . . . . . . ..." '
Manteca en rama . ............ 
Paja de alfalfa................................. ; . . , . ? *
Pasta para sopa. ............. 
Patatas desecadas o deshidratadas . .“ . ' .
Pulpa, . . . . ... . . ;
Puré de algarrobas. . . ...’;.. . . . ' ’ 
Puré de almortas.................... .....
Puré de guisantes...........................    ^'
Puré de habas. . . . ,^ , . . . . . . r
Resto de limpia (triguíllo) . . . Í........................... ’ '
Salvado. . . . , .' . . . . \

• Salvado.,procedente de la industrialización de las lei
gumbres anteriormente relacionadas ... . . ’

Sémola (procedente de la fabricación de harina pata 
pasta de sopa) . . . . . . .

Tocino. . .
Tocino de importación . , ................................. ’
Veza. . . . .<. .... . " ' i
Yeros...........................

PRECIO DE VENTA POR EL

Máyorisía

Pesetas,—Kilo

Minorista

Pesetas.—Kilo

9,2933 8,80 litro
0,35 —
2,70 3,00
1,85 2,00
1,35 1,50

2,07
3,95 6,50
5,45... 6,00
3,32 3,50
6,60 7,00
3,705 4,00

• 12,40 14,00
8,90 10>,50

33,805 38,50
10,625 > 11,00
6,45 7,00

2,00
2,20. 2,50
2,70 3,00
9.70 10,00
6.20 • 6,50

, 3,10 3,40
3,257 ' 3,50
0,80 ■ -—
5,05 , 5,50
5,48 bote 5,75 bote
4,55 5,00-

25,80 27,85
22,95 23,75

0,65
5.60 • '6,00
8,048 . 9,50
0,55 —
3,85 4,20

• 3,45 3,80
4,20 4,60
4,40 4,80
0,77 0,77

- 0,94 0.94 ,

0,90 -

3,60 4.00
16,20 17.00
19,20 20,00
1,15 1.15
0,93 0.93

P^®^*°® anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de 
transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca

lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados'por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular njlmero 511 de la 

General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de marzo 
cíe 1945). ’ <
_ En él precio de venta del café por el minorista, va incluido el importe de 
Consumos de Lujo. En el chocolate; está incluido el impuesto del Timbre, tanto 
^\^ precio de venta por mayorista como en el. de minorista. Loe almacenistas no 
cobrarán en nirigun caso los impuestos municipales a los detallistas.

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
vin ^^ ‘^^ rnayo de 1949.—El gobernador civil-presidente, Juan Alonso-
Villalobos oolórzano. ’

1.851

'¿ Concesión

Examinado el .expediente incoado a 
instancia de don Jesús Galván Garrido 
mayor de edad y>ecino de Med'inadp 

J¿íoseco (Valladolid), en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
.aguas derivadas del río Sequilío, en tér 
mino municipal de Medina de Ríoseco 
cori destino a riegos. ' '

Resultando que tramitada la instanciá' 
qon arreglo a las disposiciones vigentes 
en la materia, se publicó la petición'en 
el Boletín'Oficial del Estado del día 27 
de inarzo de 1948 y en los <Boletines 
Oficiales» de las provincias de Vallado- 
lid, Zamora y Salamanca, a los efectos 
de presentación de proyectos en compe
tencia, no presentándose más que el del 
peticionario, al que acompañó el res
guardo acreditativo de. haber hecho el 
depósito del 1 por 100 del importe, del 

' presupuesto de las obras a ejecutar ea 
terrenos de dominio público. ''

, Resultando que sometido,, el proyecto 
à información >pública y publicado el 
correspondiente anuncio en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias ante
riormente mencionadas y fijado también 
en el lugar acostumbrado del Ayunta
miento de Medina de Ríoseco, dentro 
del. plazo señalado, solamente se ha 
presentado una reclamación por «Iber- 
dueroz, S. A.», en la que solicita que por 
el Ministerio de Obras Públicas se de
termine la indemnización que preceptúa 
el artículo 17 del real decreto ley de 23 , 
de ag'osto de 1926.

Resultando’que, dado el.traslado de 
la anterior reclamación al peticionario, 
la contestó en tiempo oportuno médian- 
te el escrito que obra unido al expe
diente.

Resultando que remitido el proyecto 
a informe de las -Jefaturas de las l.®y 

/2.^ Secciones Técnicas de la Confedera
ción Hitÿogrâfica del Duero, en cumpli
miento de lo que dispor^e el artículo 14 
del real decreto ley de 7 de eneró de 
1927, le emitieron haciendo .constar ám- ' 
bas que la concesión que se solicita no 
afecta por ahora a los planes de dicho 
organismo. . _

Resultando que designado el ingeniero 
don Cipriano Alvarez Ruiz para efectuar 
el oportuno reconociñiíento y confron
tación del proyecto, ha emitido su in- 

. forme, con la conformidad del señor in
geniero director adjunto, en el que pro-, 
pone se otorgue la concesión con las 
Condiciones que señala y que esta Direc
ción encuentra acertadas y hace suyas.

Resultando que remitido_el proyecto 
a informe de la Jefatura Agronómica de 
la provincia de Valladolid, en cunipli- 
miento de lo dispuesto en-la orden del 
Ministerio de Agricultura de 27 de julio 
de 1943, le emitió en sentido favorable a 
la concesión, estableciendo la corres
pondiente tabla de riegos para los cul
tivos.

Resultando que pasadó'el expediente 
a la Abogacía del Estado de ^Valladolid, 
ha emitido su dictamen haciendo cons
tar que en la tramitación dU mismo 
aparecen fielmente observandas las près-’ 
crípciones establecidas en la vigente ley 
d-e Aguas de43 de junio de 1879 y en el 
decreto ley de 7 de enero de 1927. regu-

MCD 2022-L5
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ladoras de esta materia; que la única 
reclamación presentada por «Iberdue- 
ro, S. A.», no puede constituir obstáculo 
aque sea otorgada la concesión,' tod^ 
vez que más que de oposición, vieneW 
representar una reserva de derechos a
percibir una posible indemnización, la 
cual, por otra parte, no parece proce
dente: y que no existiendo incompatibi
lidad entre el aprovechamiento que se 
solicita y los planes de obras de la Con
federación y existiendo, por otra parte, 
un informe favorable de la Jefatura 
Agronómica de esta provincia, procede 
tener por ultimado el expediente y en 
trance de que sea dictada la resolución 
que proceda.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado reglamentaríamente y lodos 
los organismos que han conocido en él 
no encuentran inconveniente en que se 
acceda a lo solicitado.
, Considerando que procede desestimar 
la reclamación formulada por «Iberdue- 
ro, S. A.», porque están aun muy lejos 
de alcanzarse la superficie de terreno y 
el volumen de agua destinables 'a riegos, 
previstos en el párrafo a) de la orden 
ministerial de 25 de marzo de 1935, apro
batoria del Plan General de Aprove
chamientos Hidráulicos de la Cuenca 
dejDuero, en relación con el primer pá
rrafo del artículo 17 del real decreto ley 
de 23 de agosto de 1926, de concesión de 
los Saltos del Duero; careciendo dicha 
sociedad de derecho a oponerse a con
cesiones de aprovechamientos ni a in
demnizaciones de ninguna clase, aunque 
produzcan consumo de agua, hasta que 
se alcancen laies superficie y volumen, 
que fueron fijados para dejar amplia
mente atendidos los riegos de todos los 
terrenos de la cuenca hidrográfica, a dos 
que racíonalmente puedan aplicarse sus 
beneficios.

Corisíderando las atribuciones conce
didas por la ley de 20 de riiayo de 1932, 
decreto de 29 y orden de 30 dejnoviem- 
bre del mismo año y por el decreto del 
Ministerio de Obras Públicas de 10 de 
enero de 1947.

Esta Dirección ha resuelto desestimar 
la reclamación formulada por «Iberdue- 
ro, S. A.>> y otorgar la concesión solici
tada con arreglo a las condiciones si
guientes:

Primera. Se autoriza a don Jesús 
oalván Garrido para aprovechar 0,85 
litros de agua por segundo, derivados 
del río Sequillo, en término municipal 
de Medina de Ríoseco (Valladolid), con 
destino al riego de una parcela de terre
no de su propiedad de 1,16 hectáreas dé 
superficie.-

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado por 
el l^ticionarío, suscrito por el ingeniero 
de Caminos don Alejandro del Campo 
Ahiléra, con fecha 19 de enero.de 1948.

Tercera. Las obras y sus instalacio
nes quedan bajo la inspección y vigilan
cia de la Confederación Hidrográfica del 
Uuero‘, tanto durante su ejecución como 
después su explotación o aprovecha
miento y su conservación, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos co
rrespondientes a este ^servicio, con arre
sto ? la instrucción que. rija en cada 
momento; obligándose aquél a dar paso 
yníacilitar la realización de dicho ser- 
rcio al personal de la Confederación 
"oargadó del mismo, cuantas veces 

*8ya a efectuarlo.

Sexta. Una vez que los terrenos ob- 
jeto de la presente concesión puedan 
regarse con las obras de un canal cons
truido por la Confederación, el conce
sionario queda obligado al pago del ca
non de riego que se fije para la zona 
regable de dicho canal, y.la Administra
ción podrá dar por caducada dicha con
cesión, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación ni indemnización 
de ninguna clase.

Séptima. El concesionario queda 
obligado al pago'del canon, revisable en 
el transcurso del tiempo que el Mlniste- 
rio de Obras Públicas fije por la mejora 
y regulación que produzcan en el río las 
obras ya ejecutadas o que se ejecuten 
en lo sucesivo y por las obras que se 
realicen en este y en otros ríos, que su
plan la cantidad de agua consumida en 
este aprovechamiento.

Octava. El caudal qué se concede 
podtá ser reducido como consecuencia 
de los planes del Estado o de los cauda
les otorgados con, anterioridad en con
cesiones de aguas abajo, sin que el con
cesionario tenga derecho a reclamación 
o indemnización alguna. <>

Novena. Esta concesión quedará su
jeta a las disposiciones vigeates para la 
Protección a la Industria Nacional, Con
trato y Accidentes del Trabajo y demás 
de carácter social.

Décima. El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación de las 
obras, las disposiciones de la ley de 
Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

Undécima. El depósito constituido 
quedará comó fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
setá devuelto después de ser aprobádá 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Duodécima. Se concede la ocupa
ción de terrenos de dominio público ne- 
cesarios-para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser decre
tadas por la autoridad competente.

Décimotercera. La Administración se 
reserva el derecho de tomar de Ih conce
sión los volúmenes que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin' 
perjudicar ías obras de aquélla.

Décimocuarta. Ef agua que se conce
de queda adscrita a la tien^, quedando 
prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

Décimoquinta. Esta concesión se 
concede dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin jjerjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras necesa-

Cuarta. El concesionario deberá dar 
cuenta g lá Confederación Hidrográfica 
del Duero del principio de los trabajos 
y una vez terminados y previo aviso .de 
aquél, se procederá 'a su reconocimien
to, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y 

f expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Superioridad.

Quinta. Las obras darán comienzo 
èn el plazo de tres meses, contados a 
partlrde la publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, y habrán. de que
dar termiñadas en el de un año después 
del comienzo.

rías para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

Décimosexta. Caducará esta conce
sión por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos pre- 

’^® disposiciones vigentes, de- 
clarándose- aquélla, según los trámites 

^® ^®y y reglamento de 
Obras Publicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
Ias preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de ciento cincuenta y 

5°*^ cincuenta Céntimos 
U57.50). según, dispone la vigente ley del 
limbre, incluido el recargo del 5 por 100 
^e establece la orden del Ministerio de 
Hacienda de 30 de diciembré último, que 
quedan unidas ai expediente e inutilizá- 

1 ^^ presente resolución en 
w Oficial»- de la'provincia de 
Valladolid, conforme al decreto de 29 de 
noviembre de 1932 [Gaceta de Madrid 
del 1 de diciembre) -para general conoci
miento y a los efectos legales correspon
dientes, entre las entidades o particula
res que se consideren perjudicados.

, Valladolid, 5 de mayo de 1949.-El in- 
geniero director, Mariario Corral.

1.628-859 -

Comisión permanente

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente y por el Ple- 

■ no durante el segundo trimestre del 
año 1947.

Sesión ordinaria del día 5 de abril

Presidió el alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Quedar enterada de un telegrama de 
gratitud del Excmo. señor Ministro -de 
Obras-Públicas, por la concesión de là 
medalla de oro de Valladolid, y autori
zar al señor alcalde-presidente para en
cargar la medalla y sufragar los gastos 
que origine la entrega.

Felicitar con todo entusiasmo' a la 
Junta para fomento de la Semana Santa 
por sus eficaces trabajos de propaganda 
y organización, así como por el magní
fico resultado obtenido.

Tomar en consideración una propues
ta del concejal señor Núñez Bachiller, 
para realizar gestiones cerca de la Renfe 
con objeto de que construya una subes
tación de descarga de mercancías en el 
barrio de La Pilarica.

Dejar nuevamente sobre la Mesa la 
concesión de la licencia provislonal-a 
don Pedro Olfos para la apertura de una 
fábrica de pan en la calle de Renedo, 
número 13, la licencia solicitada por do
ña, Tomasa Alvarez, para reconstruir el / 
tejado de la casa letra C, de la travesía 
de Linares: un dictamen relativo a la 
forma en que han de efectuarse las 
obras para el traslado del mercado del 
Campillo a la manzana 526 d_el plano de 
urbanización, y otro dictamen referente 
ala petición de ayuda moral y material 
que ha formulado la Cooperativa Leche
ra de Valladolid.

No prestar aprobación a las normas 
provisionales para el servicio médico
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domíciliarío de urgencia .de la Casa de
Socorro.. j t

Aprobar las cuentas del Refugio de in
digentes de La Magdalena, correspon
dientes al mes de febrero último.

Pasar nuevamente al señor arquitecto 
informante, el expediente sobre preten
dida declaración de ruina de un establo, 
situado en la carretera de Segovia, nú
mero 107.
' Ceder en depósito, autorizado con un 

acta, a la Universidad de Valladolid, los • 
documentos que existan en el archivo 
municipal relativos a la época de Cer
vantes.

Personarse en el recurso de casación 
interpuesto por don Norberto Adulce, 
ante el Tribunal Supremo, y designar, 
al efecto, procurador y abogado para la 
defensa de los intereses municipales.

Conceder licencias de obras, a don 
Rufino Santos Chamorro y a don David 
Prieto. , n-

Interesar de la Jefatura de Obras Pu- 
- blicas, informe sobre la licencia solici

tada por don Andrés del Val, para cons
truir una casa en el kilómetro 4. de la 
carretera de Puente Duero.

Conceder a don Emilio Aupy, terreno 
dél Cementerio y licencia para construír 
una'sepultura. . ,

Aprobar el acta del señalamiento de 
línea practicado en un solar de don Da
vid Prieto, en la "carretera de Circun
valación.

Imponer a don' Félix Gil de' Pablos, 
nná multa por haber construido sin li
cencia una casa en la cañada de las Ar
cas Reales, y proceder al derribo de la 
edificación.

Imponer a don Rufino Herrero, don 
Félix Montemayor, don Ceferino Arapi
les, don Mariano Garrido, don Paulino 
Santamaría y don Teodoro Hontoria, 
sanciones por haber ejecutado obras sin 
licencia. , u

Conceder á doña Anacleta Mann, li
cencia para la reapertura de un estable
cimiento en el Camino Viejo de' Sínian- 
cas, número 2, y a don Venancio Fer
nández pata trasladar una industria a la 
calle de Pérez Galdós, número 5.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de don Mauricio García Agui
lar y de don Celso Lozano y hermanos.

Autorizar la permuta de una sepultu
ra de doña Amancia Bachiller, por ^34 
metros cuadrados. de terreno del Ce
menterio.

Conceder varios anticipos reintegra- 
bles.

Pasar a intervención un dictamen so
bre corridas de escalas en el escalafón 
de los inspectores municipales veteri
narios. .

Elevar el sueldo de la portera del gru
po escolar «Fray Pedro Ponce de León».

Abonar a la propietaria del inmueble 
donde se halla, instalada' la escuela 
«Concepción Arenal», parte del emporte 
de obras de saneamiento que es preciso
ejecutar. .

Imponer a don Luis Soto, una san
ción por haber realizado obras sin li
cencia. ' , ,

Retribuir los trabajos del padrón dei 
canon de saneamiento para el presente 
año, y de altas en el mismo canon du
rante élaño 1946.

Designar a los concejales señores Sáez 
Gijón y García Sanz para que presen
cien un sorteo de Obligaciones amorti
zables de la Deuda municipal de Sanea-, 
miento.

Autorizar la adquisición de pienso pa
ra el ganado de la s,ección de Vías; de 
globos y de très farolas para el alumbra
do público: de cristales reflectores para 
reponer los instalados en la torre de la 
Catedral; y de carbón para La calefac
ción de la Casa de Socorro.

Pasar a' la Junta administradora del 
Fondo de Inspección una nómina de 
participación del personal de Arbitrios, 
en multas.

Aprobar las nóminas del subsidio fa
miliar del- personal eventual, correspon
dientes al pasado mes de marzo.

Dejar sobre la mesa las ^cuentas de 
Depositaría, correspondientes a la tota
lidad del ejercicio de 1946 ^ al cuarto 
trimestre flel mismo año: y los expedien
tes relativos a pretendida declaración de 
ruina de las casas número 40 de la carre
tera de Puente Duero y número 5 de la 
calle de la Florida.

Aprobar las relacionen de suministros 
números 28, 29, 30 y 31.

Incluir en el padrón de habitantes a 
varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 9 de abril

Presidió él alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. . ,

Fué aprobada el acta, de la sesión an
terior, y se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el proyecto para la construc
ción de una tapia de cierre exterior del 
Estadio Municipal, y. autorizar la ejecu
ción de las obras.

Dejar nuevamente sobre la mesa la 
concesión de licencia provisional a don 
Pedro Olfos para la apertura de una fá
brica de pan en la calle de Renedo, nú
mero 13; la licencia solicitada por doña 
Tomasa Alvarez para reconstruir el teja
do de la casa letra C de la travesía de 
Linares; un dictamen relativo a la forma 
en que han de efectuarse las obras para 
el traslado del Mercado del Campillo a 
la manzana 526 del plano de urbaniza
ción; y otro dictamen referente a la pe
tición de ayuda moral y material, for
mulada por la Cooperativa Lechera de 
Valladolid.

Aprobar la cuenta de caudales corres
pondiente al cuarto trimestre del aho 
1946, y una cuenta de Depositaría co
rrespondiente a la totalidad del ejercicio 
del presupuesto del mismo año.

Aprobar los dictámenes relativos a 
los expedientes sobre pretendida decla
ración de ruina de las casas número 40 

' de la carretera de Puente Duero y nú
mero 5 delà cálle de la Florida.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a- don Eliseo Criado y 
don Tomás Ibáñez; y denegar la solici
tada por don Teodoro García Martín,

Autorizar el traspaso de los puestos 
8 y 10 del Mercado del Val a doña Dolo
res Menéndez: y el del puesto unido nú
mero 11, del mismo Mercado, a don 
Pedro González.

Conceder a doña Luisa Orozco licen
cia provisional p^ra un depósito de ga
nado de cerda. ‘

Reconocería don José Fernández Gó
mara y hermanos y a doña Antonia Laso 
Ortega y hermanos derechos de enterra
miento en sepulturas del Cementerio 
Municipal.

Quedar enterada de haber sido apro
bada por la Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales la cuenta del

Hospital de Santa María de Esgueva, 
correspondiente al año 1946.

Desestimar una petición de rebaja de 
M>nta, formulada por los arrendatarios 
ael Control Lechero.

Determinar que las .reses destinadas 
a un Matadero industrial particular, si
tuado en la Fuente del Sol, sean sacrifi
cadas en el Matadero Municipal, con 
abono, de los derecho correspondientes 
y reintegro de los no satisfechos durante 
los años 1946 y 1947.

Conceder un donativo para ayuda de 
gastos de una velada de boxeo celebrada 
a beneficio del Hogar del Productor.

Desestimar las peticiones de gratifica
ciones formuladas por la taquimecanó
grafa señorita Severina Móro-y el alba
ñil don Miguel Sánchez.

Conceder*3 don Diógenes Bermejo, 
don Cayo de la Cruz, don Manuel Mar
tínez Delgado y doña Agripina Sánchez 
Martín moratorias para el pago de exac- , 
ciones municipales.

Desestimar la baja en el padrón de 
solares sin edificar solicitada por don 
José de la Riva Trueba, y la petición de 
cantidad formulada por los vigilantesde 
arbitrios don Simón Rodríguez Blanco 
y don Miguel Fraile Gómez. •

Conceder, varios anticipos reintegra
bles.

Adjudicar definitivamente una subasta - 
de cueros vacunos y equinos a «Cueros, 
Pieles y Lanas Castilla, S. L.».

Encomendar a la Comisión de Hacien
da el estudio de una modificación de las 
tarifas del servicio municipalizado. del 
Matadero en relación con el Crematorio, 

Hacer constar en acta él ..sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
de los obreros de la Sección de Vías don 
Julián Martínez Pérez y don Leoncio 
Pintó Bartolomé, y del bombero don 
Julio Rincón Jiménez,

Dejar_sobre la Mesa la cuenta general 
del Refugio de Indigentes, correspon
diente al año 1946, •

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del-día-ió de abril

Presidió el alcalde don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
dé la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos,: :

Aprobar una 'certificación de obras a 
favor de don Luis Vega, destajista de las 
obras de construcción de una tapia en el
Estadio Municipal.

' Adjudicar definitivamente una subasta 
de pinos del monte Antequera a don 
Claudio Navarro de la Fuente, y otra 

^,de pinos del monte Esparragal a don 
Florián Alonso González.

Dejar nuevamente sobre la Mesa la 
concesión de licencia provisional a don 
Pedro Olfos para la apertura de una pa
nadería en la calle de Renedo, número 
13; un dictamen relativo a la forma en 
que han de realizarse las obras para el 
traslado del Mercado del Campillo: otro 
dictamen referente a la petición de ayu' 
da moral y material, formulada por a 
Cooperativa Lechera de Valladolid: y la 
licencia solicitada por doña Tomasa Al
varez para reconstruir el tejado de la 
casa letra C, de la travesía de

Aqrobar lá cuenta general del Reíugi 
- de Indigentes de la Magdalena, corres

pondiente al año 1946.
Quedar enterada de dos fallos dictad 

por el Tribunal Económico-Admimstra-
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tivo Provinj?ial en reclamapiones de 
este. Ayuntamiento contra acuerdos de 
la Excma. Diputación Provincial y del 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda;' 
y de otro, sobre la reclamación inter- 

. puesta por doña Segunda-'Lóngo,
Dejar sobre la Mesa dos fallos del TrP 

bunal Económico-Administrativo Pro
vincial en otras tantas reclamaciones 
entabladas por el Colegio de Dominlcas- 
Francesas.

Comparecer en el juicio promovido 
ante la Magistratura de,TraÍ5ajo por don 
Aurelio González Ji-ménez sobre despido.

Coríceder licencias de obras. a don 
Francisco San Juan, don Doroteo-Sanz, 
don, Cándido Vázquez de Prada, don 
José García de Castro; don Teodomiro 

/ Sainz, don Martín Morillo, don José Ma
ría González Martín, don José Quemada 
y doñá-Jesusa Misiego: y de habitabili
dad a don José Quemada, don Félix 
Tomillo y don Francisco Valero.
' Conceder a don Lino Torres y don 
Eladio Herrero terreno del Cementerio 
y licencias para contruir sendas sepul
turas.

Desestimar ej recurso de reposición 
Interpuesto por don Pablo Castillo.

Pasar a Intervención y a la Sección de 
Arquitectura un dictamen con propuesta 
de adquisición de la casa número 26 de

' la calle de Santa María.
Imponer sanciones a don Juan Fer

nández, don Emilio Martín, don Jesús 
Renedo, don Fernando Santana, por 
haber ejecutado obras sin licencia.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Gregorio Ortega, 

’don Mauro García Recio, doña Obdulia 
Esteban y don Basilio Rérez Ríos.

Autorizar el traspaso de la caseta nú- 
' mero 2 del Marcado de Portugalete a don 
‘ Manuel González Rubio, y el del puesto 

del Mercado del Val, número 50, a don 
' Emilio Viader.

Reconocerá doña Petra Micaela Pá- 
tedes, hermanas y madre, y a doña Ma- 

“ nuela López Tamames derechos de ente- : 
namiento en sepulturas.

Desestirnar una -instancia de. varios 
Industriales de la calle de María de Mo
lina, sobre la parada de automóviles de 

j línea de la «RENFE», y requerir a la enr 
j Mad concesionaria de este servicio para 

que sus vehículos se estacionen únicá- 
mente en la calle de Colmenares.

Denegar la petición delà Cooperativa 
j . deExpetidedores df Carnes «El Porve

nir», para dedicar uno de sus camiones 
distribuidores de carnes al transporte 
de mercancías.

Conceder ocho días de licencia, sin 
sueldo, ál oficial de Secretaría don Fer
nando Sanz San Antónlo.
Encomendar a la Comisión de Gobier- 

j^ no el estudio de laGeforma del Regla- 
mentó de Empleados Administrativos, 
æn la parte referente a licencias y perr 

° misos. ,
d i ^^j“*^í®af los pastos de la Cañada de 
ñ á KT S®® Reales al director del Colegio 
P deNuéstra Señora de Lourdes. ' 
, Dejar sobre la Mesa una propuesta de 

nombramiento interino de un guardia 
municipal. -

la ^^ ^^’’^ número 9 de la calle 
Marqués, donde está instalada la 

éraduada de párvulos «Calderón 
la Barca».

Aprobar las listas de exacciones por 
)s obligatorios, anual y men-- 
a- ' ‘^“*’^®’ de la zona libre, correspon- 

®o^es a las Ordenanzas 46 y 48: por

ganado estabulado dentro deí casco de 
la población, según la Ordenanza 16: y 
por inspección sanitaria de leche de las 

Veses estabuladas dentro del casco de la 
población, según la Ordenanza 61; y 
autorizar el cobro de las cuotas ^corres- 
pondientes. '

Aprobar y tramitar el extracto de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
Permanente y por el Ayuntamiento en 
Pleno durante el pfimér trimestre del 
año actual.

Ajirobar las relaciones de suministros 
números 32, 33, 34, 35, 36 y 37;

Incluir y dar de bajaren el padfón de 
habitantes a variog peticionarios.

Sesión ordinaria del día 25 de abril

Presidió el primer tenlénte de alcalde, 
don Narciso García Sánchez. Fué apro
bada el acta de la sesión anterior y se 
adoptaron los siguientes acuerdos;

Quedar enterada de un telegrama del' 
excelentísimo señor ministro de Educa
ción Nacional, en el que participa la 
-aprobación del expediente de obras en 
la Escuela de Peritos Industriales.

Pasar a estudio de là Comisión de 
Gobierno una moción sobre derechos' 
pasivos a todos los empleados de plan
tilla de la Sección de Arbitrios.

Comparecer-en un juicio promovido 
ante la Magistratura de Trabajo por don 
Rufino Ruiz Santa Olaya sobre diferen
cia de_salarios.

Aprobar el proyecto para la construc
ción de taquillas en el Estadió Municipal.

Jubilar, Con los derechos pasivos que 
puedan corresponderles, a varios em
pleados que han cumplido la edad de 
70 años.

Aprobar el proyecto de pavimentación 
de la calle de Alcalleres con cargo a los 
fondos del Impuestoi para la prevención 
del paro obrero y eón imposición de las 
correspondientes contribuciones espe
ciales. .

Aprobar y abonar la participación de 
los inspectores del impuesto de Consu
mos de Lujo eh actas liquidadas. '

Aprobar el programa de las Fiestas de 
Primavera y autorizar los gastos que su 
desarrollo ocasione.

Dejar nuevamente sobre la Mesa la 
concesión de licencia provisional a don 
Pedro Olfos para la apertura de una 
fábrica de pan en la -calle de Renedo, 
número 13; la licencia soliéitada por 
doña Tomasa Alvarez para reconstruir 
el tejado de la casa letra C de la travesía 
de Linares; un dictamen relativo a la 
forma en que han de realizarse las obras 
para- el traslado del Mercado del Campi
llo; otro dictamen referente a la petición 
de ayuda moral'.y material formulada 
por lá Cooperativa Lechera de Vallado- 
lid;.dos fallos del Tribunal Económico- 
Administratiero Provincial en otras tan
tas reclamaciones del Colegí,ó de Domi
nicas Francesas, y un dictamen con pro- 

• puesta de nombramiento interino de un 
guardia municipal

Conceder licencias-de obras a don Ci
priano Pinacho y a la señora viuda de 
don RafaerSerrano, y de habitabilidad 
al Hogar Nacional-Sindicalista.

Conceder a don Manuel Piñeiro terre-' 
no del Cementerio y licencia para cons
truir una sepultura.

Desestimar un recurso interpuesto por 
don José Rodrigo Pelayo.

Imponer a don Gregorio ErciilaH don 
Felipe Moro, don Agustín Lauria, don

Isidoro Postigo ydon Mariano Barrasa 
sanciones por haber ejecutado obras sin 
licencia o nó haber realizado las que se 
les ordenaron. -

Adjudicar a don Gerardo Sánchez la 
subasta de trozas de madera existentes 
en el Prado de la Magdalena;

Autorizar a don Maximiliano Pérez 
para la instalación de un taller mecá
nico en la calle de Cervantes, número 28; 
a don Francisco Martín para un taller 
de reparaciones de aparatos eléctricos; 
a don Primitivo González y otros para 
una'cámara frigorífica en un local de los 
Almacenes Generales de Castilla, y a 
Industrias «Samher», S. L., para una 
industria de trituración-y molienda de 
piedra, caseta de transformación y línea 
eléctrica de alta tensión en un edificlcT 
aislado de la cuesta de la Maruquesa.

Autorizar el traspaso de las casetas 29 
y 31 y del puesto 43 del Mercado del 
Campillo a don Laureano Muñoz Pérez.

Conceder a don Florentino Mazón 
licencia provisional para un depósito-de 
ganado ,de labor en una finca de la 
carretera de Renedo.

Reconocer derechos de enterramiento 
en una sepultura a don Segundo y doña 
Elisa Mefntes Jerez.

Conceder varios anticipos reintegra
bles. ' _

Dejár sobre la Mesa un informe rela
tivo a los gastos de limpieza de las 
escuelas públicas.

Autorizar la reparación de los bancos 
instalados en los jardin'es y paseos pú
blicos. ,
' Devolver a don Alfredo Escribano una 
cantidad que había ingresado por'dnpli- 
cado.

Autorizar obras de reparación en la 
caseta 47 del Mercado de Portugaletei 

Abonar al inspector de Arbitrios sus 
participaciones en altas.

Dejar sobre la Mesa la cuenta del afio 
1946 correspondiente a operaciones con 
fondons independientes del presupuesto. 

.^probar las relacione^ números 38, 
39 y 40,

Incluir y dar de baja en el. padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

- ' (Continuará).

AlfllNC!0S_

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva de la
Recaudación de Contribuciones 

de la zona de la capital

RECTIFICACIÓN DEL ANUNCIO DE SUBASTA
DE BIENES Y EFECTOS EMBARGADOS* A DON

ANTOLÍN ALBA GREGORIO, QUE HA
DE CELEBRARSE EL OÍA 15 DEL ACTUAL '

Habiéndose sufrido error al cop^ignar 
en los anuncios de subasta y «Boletín 
Oficial» de la provincia número 120 de 
2 del actual la Valoración de los bienes, 
ésta ha de ser la siguiente:

Lote l.° Una máquina tupi, con mo
tor eléctrico, se consignaban 15.000 pese-, 
tas y su valor es el de 9.000 pesetas.

Lote 2.° Máquina regruesadora, con.,
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motor éléctrlco, se consignaban 8.000 
pesetas y su valor es el de 5.000 pesetas.

Lote 3.° Máquina lijadora, con mos 
tor eléctrico, se consignaban 10.000 pe
setas y su valor es el de 15.000 pesetas.

Lote 4.° Una sierra, con motor eléc
trico, se consignaban 12.000.pesetas_y su 
valor es el de 13.000 pesetas.

Lote 5° Otra máquina cepilladora, 
con barreno y motor eléctrico, se consig- 
naban 15.00(1 pesetas y su valor es el de 
13.000 pesetas.

Lote 6.” Veintiocho gatos de aprieto, 
de hierro, se consignaban 400 pesetas y 
.su valor es el de 300 pesetas.

Lote 7.° Cuatro vitrinas, completas 
más un cuerpo alto de madera, se con
signaban 1.500 pesetas y su valor es el 
de 1.000 pesetas, y ocho bastidores de 
madera para confección de camas, se 
consignabán 150 pesetas y valen 150 pe
setas, y el valor de este lote completo 
és el de 1.150 pesetas.

Lote 8.° Como unos siete metros cú
bicos, aproximadamente, de madera ^de 
roble se consignaban 5.600 pesetas y su 
valor es el de 6.950 pesetas, y como un 
metro cúbico., aproximadamente, en 
piezas de madera, se consignaban 200 
pesetas y valen 1.500 pesetas, valor del 
lote 8';450 pesetas.

Total valoración de estos bienes- p^rá 
la subasta, 64.900 pesetas.

La subasta se éelebrará a la hora y 
día señalados y en las misinas condicio
nes anunciadas en el «Boletín (Dficlal» 
de la provincia número 1,20-del día 2 del 
actual y edicto fijado al.público.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la pré
senté en Valladolid, a tres de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El

al Norte. 26, Marcial Ortega Rafael; Sur, 
camino: Este. 24, El Estado, y Oeste, 
Senda de la finca. Hace 59 áreas, 25 
centiáreas. Polígono 21, parcela 25.

Deudores, don Aproniano Fombellida 
Pérez, en la cédula figura Francisco he
rederos.— Debito 33,72 pesetas. -

Una tierra al pago' de los Cuadros; 
linda al Norte. 162. Juan López: Sur. 213, 
herederos Gabri^Zamora: Es|e, 208, he- 

' rederos GerardóRulz, y Oeste, 210. Mar
tín Ortega Barrio. 'Hace 76 áreas y 42 
centiáreas. Polígono 19, parcela 209.

representante: pues pasado esfe plazo, se 
¿ontinuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

Valoria la Buena, 27 de septiembre 
de 1948.-Ursicino Moro.

3.021

Junta Sindical Local - 
Agropecuaria de Salvador 

de Zapardiel

agente ejecutivo, León Alonso.
1.862

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago’ saber. Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos de contribución rústi
ca, córréspondientés a los ejercicios’d£ 
1945 al 1947 y pueblo de Valoria la 
Buena, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
puniendo llevár a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por. 
iñedio de anuncios en el «Boletín Qfi- 
cial> de la.provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artL:ulo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudore^, don Lázaro Fernández Co
colina, figura Fernando Gocolina Láza
ro.—Debito. 5.23 pesetas';

Una tierra al pago d^ O.ocillas:'lind>a

Deudor,' don Jacinto Gaisán Gaisán, 
Débito, 28,70 pesetas.

Una viña al pago de Quintanas; ni’u^ 
al Norte, 250, Miguel Barrio: Sur, ^4, 
Juan López Segastébarrí: Este„252, Ra' 
fael Tofres, y Oeste, 250, Miguel Barrio. 
Hace 35 áreas y 85 centiáreas. Polígono 
28, parcela 251. '

Deudor, don Saturnino Gaisán.—Dé- 
¡qto, 28,12 pesetas.

Una tierra al pago de Dobarro: linda 
al Norte, caihino Cubillas de Cerrato; 
Sur. 121, Ricardo Camino: Este, 114, 
Vicente González Qiuevedo, y Oeste, 112, 
Silvino Torres Aragón. Hace 53 áreas y 
75 centiáreas. Polígono 25, parcela 150.

Deudor, don Dámaso Gaona Mone-.
dero.—Debito, 45,52 pesetas:

Una tierra.al pago de Villamayor: lin
da al Norte, 94, Cirila camino Gaona:- 
Sur, camino Cevicó a Sañ Martín; Este, 
90, Luis Vallejo Torres, y Oeste, 55, Jus- 

. to Quevedo López. Hace 18 áreas y 15 
centiáreas. Polígono 63, parcela 163.

Deudor, don Laurentino González 
Abildo.—Débito, 40,70 pesetas.

Una tierra al pago de Los Collados: 
linda al Norte, 5, Victorino Torres: Sur, 
término de San Martín: Este, cruce ca
mino Valdecelada y dicho término, y 
Oeste. 4. Maura Lázaro Vállejó. Hace 28 
áreas y 15 centiáreas. Polígono 44. par
cela 6. , —

Deudor, don Angel Lázaro-Vallejo.- 
■ Débito, 103,15 pesetas.

Una tierra al pago de Marranera; lin
da al Norte, 62, Bernardino Palenzuela: 
Sur, 66, Fantina Tomé Aragón; Este, 59, 
Felipe Vallejo Torres, y Oeste. 65. Nico- 

' lás Onecha Tomé. Hace 28 áreas y 84 
centiáreas. Polígono 20, parcela 243.

Deudor, don Cándido Ortega Mone-

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 14 de junio y hora de las doce 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de esta 
localidad la subasta de los pastos so
brantes de rastrojeras de este término' 
municipal por la temporada que comien
za el día 1 de julio del presente año 
y termina el día 30 de septiembre, bajo 
el tipo de tasación de 4.520 pesetas y un 
cupo de seiscientas oabeízas lanares para 
452 hectáreas de aprovechamientos, con 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas por 
la Junta provincial de Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o deblda- 
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para lasübasta, 
ante la mesa que se constituirá al efecto, 
bajo 'sobre cerrado, e irán formuladas 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación, debiendo acompañar el res
guardo de haber depositado el 5 por 100 
del total de tasación, que asciende a

1 226,00 pesetas en esta Junta Local.
Los ganaderos, tanto forasteros como 

del término, deberán justificar su condi
ción de ganaderos permanentes por 
medio de la Cartilla Sanitaria correspon
diente puesta al día, así como que sus 
ganados han sido vacunados contra la 
viruela O'Sina, y caso de tratarse de terre
nos infectos de carbunco bacterídiano. 
también habrán de justificar haber sido 
vacunados contra esta enfermedad, me
diante certificación expedida por el 
señor veterinario vácünador.

Serán de cuenta del rematante tos' 
gastos del presente anuncio.

Salvador de Zapardiel, 27 de mayo de 
__  1949. El presidente de- Ia Junta, A. 

dero.-Débito, 24,84 pesetas. Sánchez. -
Una tierra ahpago de Prado Mayór; 1.842-869'

Unía al Norte. 27. María Villar Pérez: -
Sur, camino del Prado;. Este, 25, Mana 1 MODELO DE PROPOSICIÓN
Villar Pérez,‘y Oeste, 28. María Villar vecino de..... provincia de.....
Pérez. Hace 17 áreas y 92 centiáreas. gnterado’del anuncio de subasta publl- 
Polígono 7. parcela 26. Lcado pór la Junta Sindical Local Agro-

Y como quiera que se ignora por esta pecuaria.de Salvador de Zapardiel en e
Recaudación el domicilio de expresados «Boletín Oficial» de la provincia, n ^Suites ^persona, que. les represen- ro 123 del presente ano, se compro^
ten, se lea notifica por medio del presen- a llevar a cabo dicho “P™'''^“,'.'“k,;
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la con estricta sujeción a la Ugisl^w
nrovincia y en la tablilla de anuncios de vigente y Ordenanzas aprobadas, P .
KÜ Municipio, y asimismo se les requie- cantidad de ..., pesetas .... céntimo (» 
tápara que eti el plazo de tercero día, letra) por el tiempo de aprovechamiento, 
presenten y entreguen en esta Recauda- .................. dé ........ de 1949.
ción los títulos de propiedad, de las fin- iiHtador
cas que se les ha sido embargadas, se- 1 iicitaaor,
gún dispone el artículo 113 del citado 
Estatuto, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados a. partir de la publi
cación de este anunció en dicho perló-

Tomicufo o ’ • ’ topsení» de 1» Diputación psovincUt 
* diente ejecutivo señalando domicilio o
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